
Proyecto  de  Orden  por  la  que  se  establecen  medidas  relativas  al  procedimiento  de
calificación  de  las  viviendas  y  alojamientos  protegidos  en  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía.

INFORME SOBRE EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO Y ADECUACIÓN A LA NORMATIVA
VIGENTE SOBRE IGUALDAD ENTRE SEXOS

La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, establece, en
su artículo 6, la obligatoriedad de que se incorpore de forma efectiva el objetivo de la igualdad por razón de
género en todos los proyectos de ley, reglamentos y planes que apruebe el Consejo de Gobierno, disponiendo
que, a tal fin, en el proceso de tramitación de esas disposiciones, deberá emitirse un informe de evaluación del
impacto de género del contenido de las mismas. Por su parte, el  Decreto 17/2012, de 7 de febrero, regula el
informe de evaluación de impacto de género en los proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el Consejo de
Gobierno y demás disposiciones reglamentarias. 

El texto normativo objeto de este informe establece medidas que simplifican, mediante su coordinación, los
distintos procedimientos necesarios para la promoción de viviendas protegidas, como son el otorgamiento de la
licencia de obras y la calificación provisional, y de la licencia de ocupación y calificación definitiva, así como
clarifica y simplifica la normativa aplicable en los municipios que ya dispongan de normas de diseño destinadas
a la vivienda libre, eximiéndoles de la aplicación de la normativa de diseño  establecida para las viviendas
protegidas. Mediante la agilización de los procedimientos se pretende disminuir los tiempos de respuesta de la
Administración municipal en la emisión de las autorizaciones necesarias para la construcción y ocupación de
las viviendas protegidas, fomentando con  ello la promoción de estas viviendas y el incremento del parque de
vivienda destinado a las familias más necesitadas. 

Estas medidas incidirán positivamente de manera especial en aquellas personas con menores recursos, entre
las que se encuentran en general las mujeres, debido a las desigualdades estructurales del mercado laboral
español y andaluz en cuanto al empleo femenino, que repercuten directamente en su capacidad económica. 

Como parte de la adecuación del proyecto de Orden a la normativa vigente en materia de igualdad entre los
sexos, el lenguaje del referido texto normativo trata de ser un lenguaje neutro y no sexista, que permite la
identificación de ambos sexos en igualdad de trato y consideración.

Sevilla, a fecha de la firma electrónica.

LA SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA

Fdo. Alicia Martínez Martín
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